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25 de Mayo, 8 de junio de 2016.-
Proyecto de Resolución
Autor: Bloque Frente Renovador y UNA
Visto: La modificación de la ampliación del Cálculo de Recursos  y Presupuestos de Gastos realizada por el Departamento Ejecutivo, y

Considerando:
Que dicha adecuación debe realizarse en virtud de hacer frente al incremento Salarial acordado entre el Sindicato de Trabajadores Municipales y el Departamento Ejecutivo.

Que dicho Proyecto de Ampliación se encuentra en tratamiento en este Cuerpo Deliberativo.

Que somos conscientes de los problemas presupuestarios que tiene el Departamento Ejecutivo  y entendiendo las necesidades de los trabajadores municipales que con su dedicación garanticen el funcionamiento de todas las áreas de gobierno.

Que en definitiva el Estado Municipal debe hacer un esfuerzo en sus finanzas para ayudar en la economía diaria de sus trabajadores. 

Por todo ello:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: El HCD solicita al Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo dejar sin efecto el aumento salarial acordado para Funcionarios Políticos y Concejales, del 8% en Julio y el 7% en Octubre de 2016. 

Artículo 2º: De la economía resultante aplicar e incrementar los porcentajes a los agentes del escalafón municipal a partir de la categoría Jefe de Departamento y sucesivos.

Artículo 3º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 4º: De Forma.



Firman los Concejales:
Botta- Serafini- Almirón- Ponce- Di Salvo



